
MUI{ICIP,qLIDAD DE SAN BARTOLOME MTLPAS AI]TAS
DEPA RTAMENTO DE SACATEP EQUEZ, GUATEIVIALA, C./\,

I.TBRO DE ACTAS DE ACUERDO§ Y R.ESOTUCIONES DE ALCALDTA MUNICIPAI,
SECRET,q.RIA MUNICIPAL

Ne 000ó65

ACUETdDO DE ALCALDÍA MUNICIPAL NÚMETTO 15-2018..

ALCALDÍA NIUNICIPAL DE SAN BARTOLonnÉ n¿IIpAS ALTAS, DEPARTAN,TENTo DE

SACATEPÉQUEZ; UNO DE FEBRERO DE DOS N{rL DTECTOCHO.-

CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista oficio sin f'echa Núu.nero O2-R029-2018. presentado por el

Jef-e de Recursos Hutnanos de ésta nrunicipalidad. a través del cual solicita la aprobación de nueve (9)
Contratos suscritos ba.jo renglón029, del actual presupllesto municipal; para la prestación de Servicios
Técnicos en ésta Ivfunicipaiidad. para el et'ecto se proceciió con ei análisis cie ias cláusuias conrracruaies

v oonlpromisos adquiridos por amlras partes, r¡eriflcando que se ad.iuntaran las respectivas fianzas de

cumpliÍniento de los contratos y teniendo en cuenta que los ref'eridos contratos se enclrentran confomre

a la ley. CON{SIDER4,NDO: Que de conformidad con lo establecido en e[ articulo 44 inciso e)

refbrmado por el Decreto 9-201,5 y artículo 48 del Decreto 57-9? del Congreso de la República de

Gualernala, estal¡lece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que deternrina el

artículo 9 numeral 6 inciso a) de la presente ley segúrn el caso. y artículo 42 del Acuerdo

Gubernativo 122-2016. rcfbrmado por Acr¡eldo GLrbernativo 172-2017, que dice: La strscripción del

contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inf'eriol al de la autoridad que [o aprobará; y

artículos 74 y 75 del Decreto 57-92l,ey'de Contratación del Estado y sLrs relbrnras; Por Tanto; esta

Alcaldía Municipal ACUERDA: I) Aprobar nueve (9) Contratos suscritos para la prestación de

Servicios Técnicos bajo renglón 029, del Actual Presupuesto Municipal; los cuales se detalian dc

la manera siguiente:

No.
Coni¡-ato

Renglón Nombne del Contratista Cargo Monto Fecha de
Suscripción

0i-20 I 8 029
José Reginaldo
Juiirez Aspirac

Maestlo Del Centro Educativo Municipal Q 22.000 00 08-0 r-2Lt r 8

04-20 I 8 029
Arrilcar Felipe

Martinez Ax¡ruac
Maestro Del Centro Educativo MLrnicipal Q 20,900 oo 08-0 r - ¿01 E

05-20 I 8 029
Mar'Ía Angelina
Ouiroa CalcÍa

lnstructora de lnglés Del Centro
Educativo N4unicipal Q 20,900.00 08-01-20 r 8

06-20 I 8 029
Aminta Corety

Velásquez Morales
Maestra Del Centro Educativo Murlicipal Q. 20,e00.00 08-0 r-20 r 8

07-20 r s a29 Oscal Felipe 1'oquet' Callejas Maestro Del Centro Educativo Municipal Q. 20,900.00 08-0 I -201 8

08-20 r I 029 Marlin Ahida AxpLrac Jop Maestra Del Centro Educativo Municipal Q. 20,900 oo 08-0r-20r8

09-2018 029 Ana Hilcla l)e Paz Velásquez Macstla Del Ccrltro Ldur.;ativo Mr.rnicipal Q. ?0,900.00 08-0 t-?0 I ll

r0-20r8 029 Miriam Regina AspLrac ArPuac Maestra Del Centro Educativo Muliclph{. Q. 20,e00.00 08-01-20r8

lr-20t8 029
lania Yaslltirt Salgado

lVlartínez De Chen
Instructol'a de Aeróbicos (Zumba Fitness.) .10,450.00 r5-0I-20rI

presente acLlerdo de alcaldía municipal. surte sus electos i

certiñcar a do¡rde corresponde; IV) Ceftiliquese'-

POR LA CONfEALORIA GENERAL OE CUEfl]AS S/RES No

Rrrbéll Etllesto
Alcalde

Fb / 2662 Clas,r 355"12.4-l-4-97 del 1-4-97 - 500 -J 01 - s00 S/S - ENVlo,,,lUNlclPAL Nc 371s9 OEFEcHA2ltoTt20lr
'SERVICIOS .fEL,i 2336-18s2 / s3'NlT.i 1068s¿7-B

Con especial observancia y cunrplimiento de las obligaciones conlractuales en bier

la Municipalidad.- II)QLre se proceda al registro de los cotrtratos antes inciicados <

de la Contraloría General de Cr-rentas para el'ecto de corltrol -y hscalización cofren

-qUTORIZADO
CORRELAT¡VO 01-2017 DE rEChA Zl,07r.:017 Bo oE CUEN

de los intcreses de

ri el I']OR-fAL web

ipondiente.- III) El

;cretaría IvlurticiPal



MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

E0NTRAI0 ADMJXIIIBAIIJ!- 0E sER\,l EIDS TÉENlE0s NÚ-UER!--!EI!!-E!X!!-E!L0X r!§ l'll!

En San BartolomÉ Milpas Altas, municipio del

departamentn de Sacatepéquez, el día lunes ocho de enero del año dos mil dieciochn, NIS0TR0S: Por una parte

David Arturo Eujcuy Axpuac, de cuarenta y cuatro (44) anns de edad, casado, guatemalteco, Bachiller en

Electrúnica, con domicilio en el departamento de Sacatepéquez, quien se identifica con [)ncumento Personal de

ldentificaciún I|Jl lggS 27075 0301 extendido por el RENAP del municipin de San BartolnmÉ Milpas Altas, Jefe de

Recursos ilrruno= Municipal, del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez,

delegado para la suscripciún de contratos de personal municipal, servicios tÉcnicos y profesionales que requiera

-*ñto,or.esta 
municipalidad, competencia que acredito con la certificaciún acuerdn de Inncejo Municipal de fecha

;' ,o "= ftintiocho de Septiembre del año dos mil diecisÉis, acta numero cincuenta y nueve guion dos mil diecisÉls, de

.\
..¡§\3' 

notificacinnes La Municipalidad ubicada en cuarta alle dos guion cero dos zona uno del municipin de San BartolomÉ

Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y pur otra parte María Angelina lluiroa García, de treinta y siete (3i)

añns de edad, estado civil soltera, naci¡nalidad guatemalteca, Perito En Relaciones Publicas Empresariales, con

ina de San Bartolomé Milpas Altas,

ldentificaciún [Ul lSSE 08233 0l[1,

entificada cun [Jocumentn Personal de

en el Km. 32 [arretera lnteramericana

para recibir notificaciones, número de,San BartolomÉ Milpas Altas, depar

identificaciún tributaria NIT 534[217-0, Ambos

relacionada se tuyo á{la vista y en lo sucesivo lns
,..*"'..j

", respectivamente, consentimos en

guientes cláusulas: PRIMERA: BASE

Éltü ¡áiát;irfrr,o preceptúan, 11esoluciún No. l9B-

2fl2[)PI emitido por el [)epartamento IÉcnico Pedagógico, [lirecciún [)epartamental de Educaciún de SacatepÉquez,

suscrita por el Ministerio de Educaciún , lns artÍculns cuarenta y siete (47) ,cuarenta y ochn (48) y cuarenta y nuEvE

(4S) del 0ecreto número cincuenta y siete guiún noventa y dos (57-82) del [ongreso de la República, que contiene la

Ley de [ontrataciones del Estado; el Decreto del [ongreso de la Republica número dnce guiún dns mil dos (12-2002),

que contiene el código municipal. SEEIINDA: IBJETI 0EL [0NTllAT[. "El [ontratista" sE cumpromete a presentar

servicios tÉcnicos comn lnstructora de lngles del Eentrs Educativo Municipal San EartolomÉ Milpas Altas, plan

diario jnrnada nocturna, ubicado en la Finca El Ierro 2a. Avenida final zona l, con las actividades en atenciún a los

diversns grados que se le asigne. El Iontratista deberá presentar sus servicios asistiendo regularmente a las

nhlisacinnes quE En dicho establecimiento debe de cumplir. TEREERA: VALIll [lEL [[NTRATI Y FIRMA DE PAG[: "La

Municipalidad" cnnviene En paqar a "El Iontratista" por lus servicius que preste, la cantidad de VEINTE MIL

NIVEHENTIS I|JEIZALES EXAITIS ([.20,9[[.[[) cantidad que incluye el monts del contratn y el impuestn al valor

ugar

agregado lVA, dichos fondos provienen de los rEDUrs0s de la Municipalidad asignados para tal fin, la suma se hará

4to. Colle 2-O2,Zona I Son Bortolomé Milpos Altos, Socoiepéquez'Teléfonos: (50217957-óó00'7830-1076
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MITPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

efectiva En 0n0E (ll) pagos cnnsecutivns, de los meses enero a noviembre del ano dus mil diecischo (2018)

por un monto de MIL N0VEEIENTIS [lJETZALES EXAIIIS ([ l,g[[,[0) cada uno debiendose realizar el último pago al

presentar el informe final de Iabores, EUABIA PLAZ0 DEL [0NIRAI0. El plazo del presente contrato estará

vigente durante el periodo correspondiente del dra ¡cho (B) de enero del año dns mil dieciucho (2[18), al día treinta

(3[) de noviembre del año dos mil dieciocho (2fl8). fUINTA: FIANZA [)E IlJMPLIMIENTÜ. 'El Iontratista" se obliga a

presentar a favor de "La Municipalidad" previo a la aprnbaciún de este contratn, una fianza de cumplimiento

equivalente al diez por ciento (lü%), de su valnr, que garantizará el fiel cumplimiento de sus obligaciones, y que se

hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contrato,

q 04"
¡'o '"cgara 

cuyo efecto "La Municipalidad" dará audiencia por un termino de diez (l[) dias a la lnstituciún Afianzadora para
x4

flue exprese lo que considere legal y pertinente, Una vez cumplido lo anteriormente relacionado o vencida la

lnstituciún Afianzadora hará el pago dentro del tÉrmino de treinta (3[) dias, contados a partir de la fecha del

requerimiento, circunstancia que se hará constar en la póliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vignr, hasta

Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Isntratista", que acredite haber recibido a satisfacciún los

servicios prestadns. §EXIA PllIHlBlUINES. "El [ontratista" tiene prohibido ceder o enaienan en cualquler forma

| .. t I I

los derechos provenientes del presente nontrato, así a terceros sobre lns asuntos

quE s0n de su conocimiento, como E0nsECU SEPTIMA: DEILARAHIN JU|IADA.'El

en.las prohibiciones contenidas en el

It{FflllMES "El uilhatista presentará los

'- "lr' ,i,-

mejor desempeño de la actividad Éor

respnnsabilidad de su parte podrá da ,,tlili¡ld¡ lfll|g 
.:J 

presente contrato sin necesidad de

declaraciún judicial alguna, por las caus iEúieñfi:§la ilÉ eüidÉñte negligencia de "El Inntratista", en la

presentación de los servicios contratados; b) Si se le embargare a "El Iontratista" sumas que debieran pagarse pnr

los servicios prestados siempre que le impida cumplir E0n sus obligacinnes ; c) Pnr vencimiento del plazo: d) Por

incumplimiento de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad; y f) Pnr la

ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. [uando "El [ontratista" incurre en cualquiera de las causas previstas

"en 
los incisos a), b) 1l d) "La Municipalidad" en caso lo considere necesario, dictará providencia señalando el tÉrmino

de diez días para que "El [ontratista" acnmpañandn las pruebas necesarias, exprese lo que estime cnnveniente en

defensa de sus intereses. Vencido el termino antes indicadn, "La Municipalidad" resnlverá de acuerdo con las

pruebas presentadas, dando por terminado el contratn, 0 en su caso, cuando así proceda dando por desvanecidn el

cargn formulado. Si "La Municipalidad", injustificadamente retrasara los paqos a que sE refiere la clausula tercera

de este contrato, transcurrido treinta días habiles despuÉs de haber concluido los trÉmites de autorizaciún del pago

de servicios "El Iontratista podrá dar por terminadn el contrato sin responsabilidad de su parte. "EL Iontratista"

por otras Eausas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipación mínima de
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

treinta *0) d,,?ifi,$'J$Inffi?[ffn$fr.[$,tp,lgBÉ$r¿fiñn,giy,,9l'"qffi'g,L%'S'rA'

ido prestados a entera satisfacciún de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mayflr que impidiere a

cuarquiera de ras partes cumplir EEn sus obrigaciones contractuares, se conviene en dar aviso pnr escrito de tal

imposibilidad tan pronto E0m0 sE tenga noticia de la causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidad por

incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la terminación del presente contratu por rescisiún acordada entre

ambas partes.0EEIMA: API{IBAHúN. El presente cnntrat¡ debe ser aprobadn de c¡nfurmidad con lo dispuestn por

lns artículos nueve (S) numeral seis (E) y cuarenta y ocho (48) de la ley de Iontratacinnes del Estado y el artÍculo

veintisÉis (ZE) del Reglamento de la referida ley 0EEIMA PRlt'ilERA: IMPlJESTI Y t{ETENIl0NES. [lueda entendido que

cada pago de honorarios que se haga a "El [untratista" está efecto a cualquier pago de índule tributaria o de

cuarquier otra naturareza que se estabrezca en ras leyes de la República de Guatemala. BEEIMA sEEllN0A:

SANH0NES. En caso que "El [ontratista",t: :yli ,-tln,;r1ttr" 
lns servicins contratados dentro del plazo

estipurado, será sanci¡nado por "La ap¡riá'*¿irnn*óñ,#e[,sif¡ thrbnÉdi*irnto: a) Amonestación verbal; b)

Amonestaciún escrita; y, c) Terminaciún del contrato. 0EEIMA TEREERA: 0lSPISlIlINES GENE|IALES' Forman parte

der presente contrato y quedan incorporados a Ér: a) Er Expediente que sirviú de base para la furmalizaciún del

presente instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la terminaciÚn del contrato: c) El presente

contrato n0 Erea relación laboral entre las partes, por ln quii'"El [¡ntratista" no tiene derecho a ninguna de las

prestaciones de carácter laboral que la ley otnrga a los servidores publico, en EEnsBcuEncia nn esta amparado por

ninguna de las estipulaciones contenidas en el [údigo de Trahajo; y, d) "El Iontratista" autnriza a "La Municipalidad"

a que sE le efectúen descuent¡s en los honorarlos que perciba con base en el presente contrato, por ocasionar

-r:..:l -,.1-- //l 
^

deterioro o destrucciún de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeno de sus actividades, "La
deterioro o destrucciún de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeno de sus actividades, "La

Municipalidad" resolverá y autoruará dichos descuentus en cada caso. 0EclMA EUARTA: EVALIIAIlIN' Lns servicios

': 
;':' | _ 't t' I

cnntratados serán evaluajns::,únn..el Alcalde Munici[at,,el, Jefe inmediato supeiioi de "El [nntratista" o por el

F eqt ciinn lns servicins presentados' lJna

e:'oidá celaciún de la fianza de cumplimiento'

,G'rfa Jrtlmrntn, interpretaciún, aplicaciÚn y efectos

de este contrato, se dirimirán de cnnfnrmidad con la ley de la materia. [IEEIMA SEXTA: AIEPTAIIIN [)EL [0NT|lAT['

En l¡s tÉrminos y condiciones anteriormente descritas "La Municipalidad" y "El Iontratista" leemos lo anteriormente

escrito y enterados de su cnntenido, objetn y demás efectos legales, ln aceptamos, ratificamos y firmamos en tres

hnjas de papel con membrete de la Municipalidad del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de

SacatepÉquez impresos Únicamente En su anvETSo .».\" 
BAQ¿.

oe 'a' .-?.ü 3
k ,"*Í** =*

?,,'*' -'§

David

Jefe de
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FIANZA C-2
Cumplimiento

POLIZA No, 653214
Para cualquier referencla c tese este número

ASEGURADORA FIDELIS S A,, en uso de la autorizaclón que e fue otorgada por el I\,llnlsterlo de Economia, y

según Resolución JN1-3C-2012 de la Junta f\4onetarla, se consituye fadora ante el Beneíiciarjo de presente
pó iza, en Jas cond ciones particu eres que se expresan a cont nuacion

05-2018 de AAl01l2O18

Prestaclón de seruiclos técnlcos

La presente llanza ga.antiz3 al Beneijcia.io a fa'/or de quién se extienCe y hasta por la cant dad que se expresa el cumplim enlo de
las ob gaclones contraclua es cuya responsabl lCad es a cargo del F ado y que se derive del Contfato de Servlc os suscrito e
identficadoenestapóliza SeemitedeconformidadysujeciónaloestabecidoeneLconlratorespecllvoyenloquecorrespondaa
o dispueslo en la Ley de Contrataclones del Estado y su Reglamento, así como a la Ley del propio ente descenl.allzado y sus
Regl¿mentos apllcables a la contral¿ción s fuera el caso Su vigenc a se l¡lcia slmultáneamente con la deJ conlrato afianzado
hasta por el plazo de mismo, hasia haberse prestado e servlcio, o hasta que la entidad Benefciaria extenda el finlquito
correspcndiente lo que sea pertlnente y correspqnda

La presenle pól za de ftanza se erpide con sujeD ón a las Condlciones Geneaales que se expTesan en a m sma De conformided con
los ariiculcs 3 literal b), 1 06 y 1 09 de la Ley de la Act viCad Aseguradora y para los elecios de su aplicación, toda referencia a fianza
se enlendeTá como seguro de ca!ción; alianzadcra ccmo aseguradcra y reailanzamlento como reaseguro

EN FE DE LO CUAL, se extiende sella y irma la prese¡te pó iza de flanza, en la ciudaC de

ASEGURADORA FIDELIS, S A

a los 251A1 12A18
r.r)r\
q,

=F(\,
cv

atz
§ fÍ

'V, ,,"rd o"l;.{:;;.,^:, z, 
"u

3

" n;.áii"llÍ1Í." 
s"!;¿,": i:,

O 20,9OO,OO (VEINIE ¡,1I1 NOVECIENIOS OUETZALES EXACTOS )

PBX: (502) 2285 70OO ' Fax: (502) 2285 7010

Avenida Reforma 3-48, Zona g ' Edificio Anel ' 01009 Guatmala' C A

N/UNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOI\IE N,] LPAS ALTAS

Direccion del fiado: Km 32 Carretera lnieramericana San Barto omé lvlilpas Altas Sacatepéquez

Plazo del contratc: De 08/01/2018 al3ol11l2a1\

Q. 2,090.00 (DOS MIL NOVENTA QUETZALES EXACTOS ) equivalentes al
vatat attanzaaal dlez por ciento (10%) del valor del contraio.

//2&§«errcrRBlo


